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VISTO: obseNación po¡ disponibilidad rcalizada po¡ los Cres. Delegados del Tribunal de Cuentas
en FE 00667-2019-217 corcspondieme a rendición de Fondo Pemmenle del mes de Octubre de
2019 (OD 1359)r

l) lo est0blecido enAriculo 12 incGo lr 
^ricul. 

14 incis 5 de la Ley ¡' 18.567. así cono lo
esrablecido cD 

^niculo 
42 del Decrdlo 80 de la Jun¡a Deparlanrenral de Canelones y 10

dispueso cñ Circular:1015/000014/l del 0 de Mazo de 20lsi dcl cual surge que los
Concejos Municip¿les son o¡denadores de gasros y el 

^lcalde 
ordcnadordc pagos. y que los

loñdos addinisl¡ados que *an obscruados por los cres. Delegados del Tribunalde Cuenló-
debeñin ser ¡eile¡ados ¡rediantc reeluciónjus¡incalla del Concejo Municipsl

ATENTOT o loexpueror

ELCONCrJO MUNICIPAL DD BARROS I'LANCOS

RESUDLVE: por ünñninid¡d ,¡/¡ Afirm¡tiva.

l) ReileEr la rendición de gasos cxpucsra e¡ FE 0066? 2019 217 por concepto dc fondo
Pemanentc dcl mcs de ocrúbre de 2019 ror un nronto de S52.192.66 (Cincuenta y dos mil
lrescienlos novenla y dos pesos urugualos con sese¡ra ) sehcenrésimos).

2) Proccder a ¡ealizr el descareo de los sastos en contabilid.dr según Ordcn dc Dcsargo ñ.
1359.
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